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CRÓNICA

Hubo diálogo y la
coexistencia colaborativa

entre pescadores
artesanales, deportistas de

surf y el sector turístico.

FERNANDO ÁVILA F.

Se reconoce una
demanda histórica

de los pescadores

y recolectores de
la caleta, sirviendo

de puente para

el progreso de

una labor que
es símbolo de
las costas de

la provincia de
Cardenal Caro.

Por 14 votos a favor, 6 abs-

tenciones y un voto en
contra, la Comisión Re-
gional de Uso del Borde

Costero, CRUBC aprobó pronun-
ciarse favorablemente sobre la
destinación marítima solicitada
por el Servicio Nacional de Pesca
y Acuicultura (Sernapesca), para
el desarrollo de la pesca artesanal
en un polígono ubicado en la
caleta de Puertecillo, comuna de
Litueche.
En esta instancia, participaron
como miembros de la comisión la
delegada presidencial provincial
de Cardenal Caro, Josefina Toro
Rodríguez; la seremi de Bie-
nes Nacionales, Romina Olguín
Núñez; el seremi de Energía,
Claudio Martínez Molina; la sere-
mi de Transportes y Telecomuni-
caciones, Flavia González Urzúa;
el seremi de Medio Ambiente,
Diego Peñaloza Madrid; repre-
sentantes subrogantes de las
seremis de Economía, Fomento
y Turismo, de Desarrollo Social y
Familia; Obras Públicas, y Vivien-
da y Urbanismo; representantes
del Gobierno Regional; conse-
jeros regionales; Sernapesca; la
Armada de Chile; la Dirección de
Obras Portuarias; el alcalde de
Litueche, Rodrigo Palominos Vi-
dal; el alcalde de Navidad, Yanko
Blumen Antivilo; y representan-
tes de las alcaldías de Pichilemu
y Paredones.
Esta primera sesión extraordina-
ria de 2026 contó con la presen- país. Por su parte, el presidente
cia de autoridades locales y de

Comisión Regional de Uso del Borde
Costero se pronunció a favor de postura

de Sernapesca sobre caleta de Puertecillo
representantes de la comunidad,
organizaciones sociales y pri-
vadas, quienes destacaron este
hito y expresaron su disposición
al diálogo y la coexistencia
colaborativa entre pescadores
artesanales, deportistas de surf
y el sector turístico.
Este hito reconoce una deman-
da histórica de los pescadores
y recolectores de la caleta de
Puertecillo, sirviendo de puente
para el progreso de una labor
que es símbolo de las costas de
la provincia de Cardenal Caro.
La delegada destacó la relevan-
cia de esta votación, señalando
que esta concesión no afecta
a los deportistas náuticos ni a
la comunidad. Subrayó que la
coexistencia es viable, posible
y beneficiosa, como se ha de-
mostrado en diversos puntos del

del Sindicato de Pescadores

Fue una instancia donde todas las partes involucradas entregaron su opinion respecto al tema.

expreso su gratitud hacia las
autoridades y manifesto su sa-
tisfacción por este logro histó-
rico. Asimismo, hizo un llamado
público al trabajo colaborativo
entre todos los actores involu-
crados para el beneficio común.
Finalmente, el presidente de
la Federación Chilena de Surf

valoró la aprobación, aclarando
que la actividad pesquera no
interfiere con el desarrollo de-
portivo. Reconoció la presencia
histórica del sindicato y manifestó
la importancia de que los futuros
proyectos mantengan estándares
de excelencia y sean estudiados en
conjunto con la comunidad. @

Modificación de la cota obliga a
redefinir zonas de riesgo en Pichilemu

DAD FERNANDO ÁVILA F.

Una importante reunión se
llevó a cabo en la comuna
de Pichilemu, la que encabe-
zada por el alcalde, Roberto
Córdova Carreño y el direc-
tor regional de SENAPRED,
Marcelo Montesinos, junto
a directivos municipales. El
objetivo del encuentro fue
coordinar la actualización de
los planes de evacuación ante
un posible tsunami.
La medida responde a la
modificación de la cota 30
realizada por el Servicio Hi-

drográfico y Oceanográfico de
la Armada de Chile, (SHOA), lo
que obliga a redefinir zonas de
riesgo, rutas de evacuación y
puntos de encuentro, algunos
de los cuales hoy quedarían
dentro del área de amenaza.
El trabajo conjunto entre el
municipio y SENAPRED busca
contar con nueva cartografía
y material informativo para
vecinos y turistas, reforzando
la preparación comunitaria
sin generar alarma y promo-
viendo una cultura preventiva
frente a emergencias.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/02/2026
    $871.659
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      54,25%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


